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La memoria anual insiste 
en la ausencia de 
medidas de seguridad 
suficientes en varios 
juzgados como el de 
menores o el de lo social 

SEGOVIA. Es difícil ser más claro 
y explícito. El presidente de la Au-
diencia Provincial advierte en la me-
moria de actividad del año pasado 
que las infraestructuras con las que 
cuenta la justicia en Segovia están 
obsoletas y carecen de las condicio-
nes más adecuadas para el ejercicio 
judicial. Ignacio Pando concreta en 
el análisis trasladado al Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León 
(TSJCyL) que «la falta de espacio y 
la disfunción del existente ha llega-
do a una situación límite». Para dar 
fe de este funcionamiento de míni-
mos en lo que a edificios se refiere, 
especifica que el Palacio de Justicia 
actual de la calle de San Agustín, in-
mueble principal que reúne y aco-
ge una buena parte acción judicial 
en la provincia, «solamente cuenta 
con dos salas de vistas para los cin-
co órganos judiciales, incluida la pro-
pia Audiencia».  

Y lo que es peor, «no hay posibi-
lidad de habilitar huecos para incre-
mentar su número ante el agota-
miento de su espacio interior». La 
conclusión de este déficit estructu-
ral no es otra que la formidable di-
ficultad con la que se topa la cele-
bración de las vistas, ya que además 
de las procedentes de la jurisdicción 
penal también han de albergar las 
del orden civil, «cuyo número y de-
dicación horaria supera ampliamen-
te tan limitada disponibilidad», con-
cluye el diagnóstico firmado por Ig-
nacio Pando para hacer llegar estas 
necesidades al Consejo General del 
Poder Judicial. 

Agresores y víctimas, juntos 
No es el único que se queja y que re-
clama más y mejores condiciones. 
La memoria de la Audiencia Provin-
cial de Segovia también recoge el 
sentir de los Colegios de Abogados 
y de Procuradores, que demandan  
sus propias dependencias para el de-

sarrollo de sus funciones. En el caso 
de los letrados, como ya ha mani-
festado también su decano, Julián 
Sanz, la dispersión de las sedes y ór-
ganos hace que no todas dispongan 
de una estancia propia donde poder 
colocarse la toga o algo tan básico y 
fundamental en su quehacer diario 

como es hablar con los clientes.  
Pero si hay juzgado en el que el 

espacio –o mejor dicho, la falta de 
espacio– es más grave es en el de lo 
Penal bis, es decir, el de refuerzo. A 
principios del año pasado se habili-
taron unas pequeñas instalaciones 
situadas en la planta superior del 

edificio en el que se ubica el juzga-
do de lo Penal, sito en la calle Fer-
nán García, junto al Acueducto. Tal 
y como explica Pando en la memo-
ria, en dichas dependencias se han 
abierto dos «microdespachos para 
juez y los letrados de la Administra-
ción de Justicia (conocidos antes 

como secretarios judiciales)». Pero 
la sala «no reúne las condiciones ne-
cesarias de seguridad, ya que obliga 
a todas las partes a permanecer «en 
una íntima proximidad», como lo 
define el presidente de la Audien-
cia Provincial.  

Esto quiere decir que no existe la 
opción de establecer los llamados 
circuitos separados de acceso para 
alejar en la medida de lo posible a 
víctimas y acusados, «que deben 
compartir en el pasillo la espera has-
ta que son llamados», pone de relie-
ve el informe de Pando, quien apos-
tilla que es «inimaginable» a día de 
hoy dotar a estas dependencias del 
edificio de Fernán García de «algo 
parecido a una sala de espera».    

La fiscal específica en asuntos de 
violencia de género, Inmaculada 
Martínez, va más allá y ejemplifica 
las complicaciones habituales con 
las que se ven obligados a convivir 
en su trabajo debido a esa ausencia 
de espacios adecuados. Así, para to-
mar declaración a un niño en el Pa-
lacio de Justicia de San Agustín, ha-
ría falta una especie de aula acondi-
cionada para menores. En el Juzga-
do número 4 se necesitaría una de-
pendencia especial donde pudiera 
estar la víctima para que no viera o 
coincidiera con el agresor. «Muchas 
veces, para evitarlo, le metemos en 
el cuarto de la fotocopiadora», reco-
noció Martínez. 

La falta de espacio y la disfunción de  
las sedes sitúan la Audiencia «al límite»
El presidente de la Sala Provincial, Ignacio Pando, urge la construcción del Palacio de Justicia

Obras de construcción del futuro Palacio de Justicia paralizadas. :: A. DE TORRE

CÉSAR 
BLANCO

Ignacio Pando (centro) preside la celebración de un juicio en una de las salas de la Audiencia Provincial de Segovia. :: ANTONIO DE TORRE
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Ante este escenario, no es de ex-
trañar que el presidente de la Au-
diencia insista en reivindicar la cons-
trucción del nuevo Palacio de Jus-
ticia, cuyas obras llevan paralizadas 
desde el verano del año pasado. Pan-
do recuerda que este bloqueo no ha 
sido el único que ha acumulado la 
edificación, cuyas obras comenza-
ron en el último trimestre de 2016 
y al año siguiente ya estuvieron va-
rios meses detenidas por el concur-
so de acreedores de la adjudicataria.  

La incertidumbre sobre la conti-
nuidad de los trabajos se traduce en 

la indefinición sobre si se esperará 
a que el contrato sea cedido a otra 
empresa, o si  al final es preciso li-
citar un nuevo concurso, con las de-
moras añadidas que conllevaría, re-
cuerda Ignacio Pando. «En esta te-
situra, hacer constar previsibles pla-
zos de conclusión de la obra se an-
toja una quimera», apostilla en la 
memoria hecha pública por el Tri-
bunal Superior de Castilla y León. 

Otra de las preocupaciones que 
plasma negro sobre blanco el presi-
dente de la Audiencia vuelve a es-
tar relacionada con la dispersión de 
sedes y con las «limitaciones presu-
puestarias». Estos males redundan 
también en que «la evidente falta 
de medidas de seguridad».  

Solo en San Agustín... y poco    
 La única sede que cuenta con me-
didas de seguridad es el Palacio de 
Justicia de la calle San Agustín, que 
dispone de un arco detector y de una 
ruta de entrada diferenciada para el 
público. Además, hay un agente de 
la Guardia Civil y dos más privados 
durante la parte central de la maña-
na; y uno solo de 8 a 15 horas, así 
como otro por las tardes cuando al-
guno de los juzgados de este edifi-
cio está de guardia.  

En la oficina de lo Penal y en las 
instalaciones del de Primera Instan-
cia e Instrucción número 6 existe 
un vigilante de seguridad privada. 
El resto de las sedes judiciales –el 
número 5, en Ezequiel González; el 
de Menores, así como los juzgados 
de lo Social y el de lo Contencioso– 
«carecen de cualquier medida de se-
guridad, como sucede en las depen-
dencias de los otros tres partidos ju-
diciales (Cuéllar, Sepúlveda y San-
ta María la Real de Nieva)». El pre-
sidente de la Audiencia precisa que, 
como solución más económica, se 
han instalado cámaras de videovi-
gilancia en estos tres juzgados como 
medidas de disuasión.

151% 
es el porcentaje de aumento de 
asuntos civiles ingresados en 2018 
por parte de la Audiencia.  

 En material penal,  la Audiencia  
ha mantenido la cifra de apelacio-
nes penales de autos, mientras 
que se han disparado las de sen-
tencias del Juzgado de lo Penal y 
del de Menores. 

Contencioso-Administrativo 
 Carga asumible.  A pesar de ello, 
ha registrado un aumento de ca-
sos, con 501 en 2018 frente a los 
386 del ejercicio anterior. 

Penal 
 Mejora en los procesos pen-
dientes.  Gracias al refuerzo, ha 
pasado de haber 973 asuntos al 
inicio de 2017 a 432 al acabar di-
cho ejercicio. El año 2018 terminó 
con 186 casos pendientes. 

Social 
 Cerca del límite para un segun-
do juzgado.  La cantidad de asun-
tos ingresados se sitúa en 794, a 
tan solo seis de los 800 que marca 
el límite del módulo de entrada.

Vista en la pequeña sala del Juzgado de lo Penal. :: DE TORRE
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